
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE ARAUCA 

ESTADO ELECTRONICO No. 44 
31/05/2021 

No. RADICADO NATURALEZA DEL 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA ASUNTO 

1 1996-002656-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO POPULAR MARÍA LETICIA GÓMEZ 

Y OTROS 

28/05/2021 SEÑALA FECHA REMATE-

COMUNICAR ACTUACIÓN-

REQUIERE AL 

SUSTANCIADOR DEL 

DESPACHO 

2 1996-002656-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO POPULAR MARÍA LETICIA GÓMEZ 

Y OTROS 

28/05/2021 REQUIERE POR TERCERA 

VEZ AL SECUESTRE 

3 2019-00026-00 EJECUTIVO (POR SUMAS 
DE DINERO) 

BANCOLOMBIA S.A J.A.W. PINTURAS LTDA 

Y OTROS 

28/05/2021 DECRETA EMBARGOS-

LIMITA MEDIDA DE 

EMBARGO-REQUIERE AL 

SUSTANCIADOR DEL 

DESPACHO 

4 2019-00026-00 EJECUTIVO (POR SUMAS 
DE DINERO) 

BANCOLOMBIA S.A J.A.W. PINTURAS LTDA 

Y OTROS 

28/05/2021 ACEPTA SUBROGACIÓN-

TIENE AL FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS COMO 

LITISCONSORTE 

NECESARIO-REQUIERE AL 

CEDENTE Y CESIONARIO-

RECONOCE PERSONERÍA-

REQUIERE AL FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS 

PARA QUE CONSTITUYA 

APODERADO-REQUIERE AL 

SUSTANCIADOR DEL 

DESPACHO-UNA VEZ SE 

APRUEBE LA CESIÓN SE 

CORRERÁ EL TRASLADO 

RESPECTIVO 



SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 31 DE MAYO DEL 2021 A LAS 8:00 AM  

SE DESFIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 31 DE MAYO DEL 2021 A LAS 5:00 PM 

 

  

 

KELLY AYARITH RINCÓN JAIMES 

SECRETARIA 


